
Martes 5 do Enero NÚM 4 

B O L E T I N O F I C I A L 
DE DA PJ^OYINGIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L , 

Las leyes, órdenes y annncios que hayan de insertar
se en los Boi.K i IN KB OFICIALES se han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por cnyo conducto se pasarán 4 los 
Biitores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1889.) 

PRECIOS D E S U S C R I P C I Ó N A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

¡i 

Se publica todo» lo* deán, excepto los domingo* 
f 

En osta capital, llevado á domicilio, 2*60 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera do ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por nn año. 

Se admiten suscripcionos en Madrid, en la Administración del Boi.KTtir, 
plaza do Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
4 la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en tim
bres móviles. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto Ir s que* 
sean 4 instancia de parte no pobre, se insertar n oficial
mente: asimismo cualquier am:ucio concerní- nte al ser
vicio nacional que dimane de las misma , pero las de 
ínteres particular pagar4n 50 céntimos < epeseta por ca
da linea de inserción. 

f ftúmere •«ello *• eéntlmoa de peaeta 

Paute Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. Gk) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte, sin novedad en su im
portante salud. 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A (1) 

R E G L A M E N T O 

PARA LA EJECUCIÓN 
DELA 

UT DS RECLUTAMIENTO T REEMPLAZO DEL EJÉRCITO 
D E f I D E J t f . l O D E • « » » 

MODIFICAD» POR LA DE 21 OE MOSTO DE 1896 

(Continuación) 

Art. 70. L a excepción á que se rofle-
n el art. 87 de la ley respecto fA abacio, 
BO aplicara cuando éste se haya encarda
do de la manutención del nieto, sin retri
bución, desde el fallecimiento de los pa
dres de éste. 

Art. 71. No se concederá ninguna ex
cepción por notoriedad aunque en ello 
convengan todos los interesados, ni se 
admit i rá prueba testifical, á no ser respeo-
to de hechos que no puedan acreditarse 
documentalruente, debiendo en tal caso 
practicarse con asistencia del Sindico y 
oltación de los demás mozos interesados. 

Art. 72 Terminados los expendientes 
A que se refiere el art. 87 de la ley , cuan
do el fallo definitivo sea deolarando la po
breza del padre, madre, abuelo ó herma
nos respectivamente, se !cs ex imi rá dei 
pago de costas, derecho y papel sellado; 
p^ro si hubiese sido denegada la excep. 
olón por no acreditarse aquél las , se les 
oondenará al reintegro del papel y "pago 
do derechos y costas, haciéndose constar 
ambas resoluciones por diligencias al fi
nal de cada expendiente. 

Las contra-informaciones que se ins
truyan por los interesadas en el mismo 
plazo que el mozo á quien se refiera el ex-
pondiente de excepción, se ex tederán en 
papel de oficio, no exigiéndose derechos 

(1) Véase di námer.) anterior de este 8o-
LBTlN. 

por la Autoridad, Alcaldes, Ayuntamien
tos y Secretarios. 

Ar t . 73. No se reconocerá validez á 
los expedientes que se instruyan por me
dio de impresos. 

Art . 74. Los individuos que se hallen 
sirviendo en el Ejército y pretendan exi
mirse del servicio mili tar activo, con 
arreglo á las prescripciones del art. 149 
de la ley de Reclutamiento, e levarán ins
tancia al Jefe de su Cuerpo, el cual nom
bra rá Juez instructor, que con la mayor 
actividad formará el expediente que jus
tifique la causa de la exención. 

Art . 75. Los documentos que han de 
unirse al expediente son los mismos que 
componen los que se presentan en los 
Ayuntamientos en el acto de la clasifica
ción y declaración de soldados para acre
ditar la exención de un mozo compren
dido en alguno de los casos del art. 87 de 
la ley. 

Art . 76. A l reclamar el Juez instruc
tor los documentos que necesite para 
justificar la exención, tendrá en ouenta 
lo prevenido en el párrafo tercero del ar
tículo 98 de la ley. 

Art . 77. Terminado el expediente el 
Juez instructor lo e n t i e g a r á con razona
do parecer al Jefe de su Cuerpo, quien 
lo cu r sa rá seguidamente á la Comisión 
mixta de reclutamiento de la provincia á 
que pertenezca el pueblo en que fué alis
tado el que solicita la exención. 

Art . 78. S i la Comisión mixta juzgara 
conveniente comprobar algunos docu
mentos, se dir igirá desde luego á las Au 
toridades ó funcionarios por quienes se di
gan expedidos, y si necesitare ampliar el 
expediente con otros datos, los rec lamará 
direotamente de quienes deban facili
tarlos. 

Ar t . 79. Ultimado el expediente, acor
dará si debe ó no eximirse del servicio 
activo el individuo que lo pretende. Si 
dicho acuerdo fuere conforme con el pa
recer del Juez instructor, la Comisión 
mixta se d i r ig i rá al Capi tán general de 
la región para que se cumplimente lo 
acordado. 

Art . 80. En el caso de que el acuerdo 
de la Comisión mixta y el parecer del 
Juez instructor no estuvieren conformes, 
la citada Comisión e levará el expedien
te al Capitán general do la región, quien, 
oído el dictamen de su Auditor , lo remi
tirá con su parecer al Ministro de la Gue
rra, para la decisión que corresponda, 

después de ser consultada la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado. 

Art . 81. Los individuos del Ejército 
que se hallen en la Peni tenciar ía de Ma
non cubri rán plaza por el pueblo en que 
fueron alistados. 

Ar t . 82. Las excepciones que ocurran 
á los individuos en situación de reserva 
y á los excedentes de cupo cuando sean 
llamados á filas para prestar servicio ac
tivo, serán resueltas por las Comisiones 
mixtas, alcanzando los beneficios á los 
interesados y sus familias, en los térmi
nos consignados en la ley. 

A r t . 83. Todas las excepciones que se 
presenten ante los Ayuntamientos ten
drán que ser falladas por éstos irremisi
blemente el d ía 31 de Marzo, lo más tar
de. Si para dicha fecha algún mozo no 
hubiese presentado la justificación ó do
cumentos pertinentes para acreditar su 
derecho, el Ayuntamiento fallará lo que 
proceda, con sujeción al estado en que se 
halle el expediente, sin conceder en nin
gún caso ulteriores prórrogas . 

Los Ayuntamientos que por cualquier 
causa hubiesen dejado de resolver los 
expedientes en el plazo arriba indicado, 
incur r i rán en el máx imum de la multa 
que determina la ley Municipal , sin per
juicio de las demás responsabilidades que 
proceda exigirles. 

Ar t . 84. L a falta de cumplimiento de 
cualquiera de las disposiciones que que
dan consignadas en el presente capítulo 
serán castigadas con el máximum de la 
multa que autor íza la ley Municipal cuan
do no tenga fijada por la ley penalidad 
especial, y sin perjuicio de-las demás 
responsabilidades en que hayan podido 
incurrir los infractores. 

Estas multas las impondrán las Comi-
misiones mixtas, incurriendo en respon
sabilidad cuando dejaron de hacerlo, pu-
diendo los agraviados alzarse de esta re
solución ante el Ministro de la Goberna
ción en el plazo de ocho días , contados 
desde el siguiente á aquel en que les fué 
notificada la imposición de la multa, te
niendo que presentar la instancia á la Co
misión mixta correspondiente, acompa
ñando resguardo en que acredite haber 
consignado en la Caja de Depósitos la 
cantidad á que ascienda la multa, sin 
cuyo requisito no se d a r á curso á la re
clamación. 

L a Comisión mixta informará lo que 

que estime conveniente, remitiendo l a 
instancia al Gobernador de la provincia 
para que la eleve el Ministerio de la Go
bernación. 

E l Ministro resolverá, sin ulterior re
curso, lo que estime procedente; pero 
para condonar la multa deberá oir á l a 
Sección de Gobernacióu y Fomento del 
Consejo de Estado. 

CAPÍTULO V I 

DE LOS PRÓFUGOS 

Art . 85. Serán declarados prófugos 
los reclutas que no concurran á la con
centración para au destino á Cuerpo si no 
han recibido los pases ni se les ha entera
do de las prescripciones del Código penal 
militar. 

Ar t . 86. E l Ayuntamiento, inmediata
mente que termine el acto de la clasifica
ción y declaración de soldados en cada-
reemplazo, procederá á instruir el corres
pondiente expediente á cada mozo que 
estando alistado no se hubiera presenta
do hasta entonces ó hecho representar 
por persona autorizada con arreglo á la 
ley. 

E l expediente se sujetará á lo que 
preceptúa el art. 109 de la ley, debiendo 
quedar ultimado y fallado por el Ayun
tamiento lo más tarde el dia de 30 A b r i l , 
incurriendo por la demora eu la penali
dad que determina el art. 110 do la l ey , 
que será exigida en la forma que ae pro
viene en este reglamento. 

Art . 87. Los individuos, declarados 
prófugos por las Comisiones mixtas y 
Ayuntamientos que voluntariamente se 
presenten antes de la concentración para 
el embarque para Ultramar de los ind i 
viduos de su zona, serán absueltos de l a 
pena que determina la ley, pasando á la 
situación que les corresponda, según el 
número que hubieren obtenido en el sor
teo, pero sin poder disfrutar de las ex
cepciones legales que les asistieren. 

Para poder optar á este beneficio bas
tará que los interesados se presenten a l 
Comandante de puesto de la Guardia ci« 
v i l ó Alcalde del pueblo en que se hallerf, 
quienes da rán cuenta "al Alcalde de la 
localidad en que fueron alistados para 
que por la Comisión mixta se decida la si
tuación del prófugo presentado, el cual 
queda rá en libertad hasta que se incor
pore á su destino. 

Art . 88. Los prófugos que reúnan laa 
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condiciones reglamentarias podrán ser 
destinados al distrito de Filipinas. 

A r t . 89. Los prófugos y los compren
didos en la penalidad del art. 31 de la ley 
qne ingresen en los depósitos de embar
que en la época de la suspensión de estos, 
serán agregados á los Cuerpos de Infan
ter ía que guarnezcan los puntos en que 
•e encuentren, ó los más próximo al depó
sito de embarque. 

A r t . 90 Los reclutas que después de 
haber ingresado en Caja no se presenten 
á recibir los pases ni á la concentración 
para su embarco ó destino á Cuerpo, se
rán declarados prófugos. 

E l Jefe de la zona remit i rá á los A l 
caldes relación nominal do dichos prófu
gos, exigiendo el acuee de recibo y dando 
conocimiento á la vez á la Comisión mis
ta de reclutamiento. 

A r t . 91. Los Alcaldes de los pueblos 
de l a Península , islas Baleares y Cana
rias, darán cuenta á los Gobernadores ci
viles de las provincias respectivas de los 
mozos comprendidos en el art. 33 de la 
ley que se ausenten de la localidad para 
residir en Ulramar ó en el extranjero sin 
hacer el depósito que se previene en di
cho artículo. Los Gobernadores lo trans
mit i rán á las Comisiones mixtas para que 
por ébtas se exija á los padres, tutores ó 
encargados^de los ausentes laconstitución 
del referido depósito. 

Los Alcaldes me dejasen de cumplir 
este precepto incurr i rán en la multa que 
determina el art. 192 de la ley. 

A r t . 92. Los Gobernadores civiles de 
las provincias mar í t imas y fronterizas y 
los comandantes de Marina darán las or
nes convenientes para impedir el embar
co y salida de España de los mozo3 que 
ee dirijan al extranjero sin estar debida
mente autorizados para ello. 

Ar t . 93. Los Cónsules de S. M . en el 
extranjero remit i rán al Ministro de Esta
do noticia de los mozos que desembar
quen en el pa ís que representen y no 
hayan consignado el depósito que deter
mina el art. 33 de la ley, dándose cuenta 
al Ministerio de la Guerra para que por 
la Comisión mixta se ordene el cumpli
miento de lo que en dicho art ículo se 
previene. 

CAPÍTULO V I I 

PK LA TRASLACIÓN DE L08 MOZOS A LA 
CAPITAL DE LA PROVINCIA 

A r t . 94. Terminado el acto de la re
visión de los reclutas que en los tres 
reemplazos anteriores fueron excluidos 
temporalmente y exceptuados del servi
cio activo, el Ayuntamiento hará la de

s ignac ión del comisionado á cuyo cargo 
han de ir los mozos que tengan que com
parecer ante la Comisión mixta de re
clutamiento, el cual, con arreglo á la ley, 
no podrá hallarse interesado en el reem
plazo, fijándose por la Corporación mu 
nicipal la cantidad que ha do abonársele 
de los fondos municipales paragabtos de 
viajo é indemnización do los perjuicios 
que le origine la Comisión. 

A l mismo tiempo resolverá el Ayunta-
tamiento 6i el Síndico ha de acompañar 
ó no á los mozos para representar á la 
Corporación municipal en el acto de la 
clasificación ante la Comisión mixta . 

Ar t . 95. E l Ayuntamiento publ icará 
por bando, con la debida antelación, el 
día que se haya señalado para la salida 
de los mozos con dirección á la capital, 
Citándose además personalmente por pa
peleta á cada uno de los mozos incluidos 
en el alistamiento, en la misma forma que 

se determina para el acto de la clasifica
ción ante el Ayuntamiento. 

Ar t . 96. E l comisionado, además de 
ir provisto de todos los documentos que 
se reseñan en el art. 122 de la ley, lleva
rá los expedientes referentes á los mozos 
cuyas excepciones, por cualquier concep
to, tengan que ser revisadas ó falladas 
por la Comisión mixta de reclutamiento. 

CAPÍTULO VII I 

DE LAS COMISIONES MIXTAS 
DE RECLUTAMIENTO 

Art . 97. L a Comisión mixta de reclu
tamiento la compondrán las personas qne 
determina el art. 123 de la ley. Cuando 
el Gobernador c iv i l de la provincia lo 
fuese interino, no podrá presidir la Comi
sión. 

Ar t . 98. En caso de ausencia ó enfer
medad de los Presidentes y Vicepresi 
dentes, presidirán los Vocales por el or
den que se establece en el art. 114 de este 
reglamento. 

Art . 99. Los dos Diputados provincia
les que han de formar parte de la Comi
sión mixta como Vocales, lo serán preci
samente de los que pertenezcan á la Co
misión provincial, alternando entre todos 
por medio del turno que entre si establez
can, siendo obligatorio este servicio, que 
no podrán excusar sin causa debidamen
te justificada. 

Art . 10U. Los Diputados provinciales 
á quienes corresponda por su turno asis
tir á las sesiones de la Comisión mixta, y 
que por enfermedad ú otra causa justirt 
cada no pudieran concurrir, lo avisarán 
con la debida anticipación al Vicepresi 
dente de la Comisión provincial, para que 
sean sustituidos por los Vocales que le 
sigan en el turno, ó á falta de estos, por 
los Diputados provinciales que, con arre
glo á la ley de 29 de Agosto de 1882, les 
corresponda reemplazarlos. 

Ar t . 101. Los Diputados provinciales 
percibirán por su asistencia á las sesiones 
de la Comisión mixta las dietas á que 
tienen derecho, con arreglo al art. 92 de 
la ley Provincial, si la Comisión perma
nente no celebra sesión ese d ía . En nin
gún caso podrán percibir en cada día 
más de una dieta, cualquiera que sea el 
número de sesiones que celebre la Comi
sión mixta y la duración de estas. 

Ar t . 102. Los Capitanes generales 
nombra rán Delegado de su Autoridad 
de categoría de Jefe del Ejército que ha 
de íormar parte de la Comisión mixta, 
en concepto de Vocal , dando cuenta del 
nombramiento al Ministerio de la Gue
rra . 

Ar t . 103. En las capitales en que no 
haya más que una zona de reclutamien
to suplirá al Vicepresidente, en casos de 
de vacante, ausencia ó enfermedad, el 
Coronel del regimiento de reserva de In 
fanteria ó Caballería de los que residan 
en la capital de la provincia, nombrán
dolo el Capitán general, dando cuenta 
del nombramiento al Ministerio de la 
Guerra. 

También podrá ser nombrado e n la 
misma forma y en últ imo término para 
desempeñar dicho cargo interinamente 
el Coronel de la zona ó del regimiento 
de reserva de Infanter ía ó Caballería, si 
los hubiera en la provincia, fuera de la 
capital, atendiendo á la mayor proximi
dad á ella y á las facilidades que ofrez
can las vías de comunicación y necesida
des del servicio, 

Ar t . 104. A los Jefes de la Caja de 
recluta en la Comisión mixta les reem

plazarán otros de sus mismos empleos en 
la forma y por el orden establecido en el 
artículo anterior. 

E l Delegado de la Autoridad militar 
que deba reemplazar interinamente al 
propie ta tar ío , en los casos referidos an
teriormente, se p rocura rá sea de la 
misma graduación que éste. 

Ar t . 105. Los Médicos militares nom
brados Vocales de las Comisiones mixtas 
desempeñarán el cargo con carác te r per
manente, debiendo recaer el nombra
miento en Jefes ú Oficiales del Cuerpo de 
Sanidad Mili tar , propuestos por el Capi
tán general de la región. 

En las oapitales donde no hubiere Mé
dicos del Cuerpo de Sanidad Mili tar , será 
nombrado por el Capitán general el que 
deba formar parte de la Comisión entre 
el personal facultativo de la región, dan
do cuenta del nombramiento al Ministe
rio de la Guerra, y cont inuará desempe
ñando el destino que en el Cuerpo ocupe, 
acudiendo á las sesiones de la Comisión 
cuando sea avisado por la Autoridad 
competente, y sólo por el tiempo necesa
rio. 

Art . 106. E l Médico c iv i l que forma 
parte como Vocal de la Comisión mixta, 
será nombrado por la Comisión provin
cial . 

Art 107. Los Médicos que formen 
parte de la Comisión mixta no tiene más 
misión que la de reconocer á los mozos y 
demás personas que aleguen enfermedad 
ó defecto físico, limitándose á informar 
y emitir su dictamen respecto á dichos 
extremos. En su consecuencia, no tienen 
voto ni podrán intervenir en las delibe
raciones de la Comisión mixta cuando 
se trate de excepciones que no requieran 
el reconocimiento facultativo. 

Art . 108. No es obligatoria la asisten
cia de los Médicos á las sesiones que cele
bre la Comisión mixta sino cuando en 
ellas se traten asuntos relativos á su pro
fesión, siendo indispensable en este caso, 
para que el acuerdo tenga validez legal, 
la presencia de los dos Facultativos c iv i l 
y militar. 

Art . 109. Los Jefes nombrados por los 
Capitanes generales para desempeñar in-
terinajtiente cualquier cargo en las Comi
siones mixtas ejercerán desde luego sus 
funciones, aun cuando no hubiesen sido 
todavía aprobadas las propuestas por el 
Ministerio de la Guerra. 

Art . 110. En casos de ausencia ó en
fermedad del Secretario de la Comisión 
mixta, desempeñará sus funciones el Ofi
cial mayor de la Secre tar ía , y á este sus
tituirá el que el Capitán general nombre 
interinamente, dando conocimiento al M i 
nisterio de la Guerra, siempre que la va
cante fuere por ausencia ó enfermedad 
pues por poco tiempo, y no habiendo de 
funcionar la Comisión mixta, no es nece
sario sustituir al Oficial mayor. 

Art . 111. Todos los Jefes y oficiales 
Vocales de las Comisiones mixtas que re
sidan i ii punto-; separados de las capitales 
de provincia disfrutarán durante el tiem
po que permanezcan en ella las indemni
zaciones que determina el reglamento, 
que serán satisfechas por el ramo de 
Guerra, 

Art . 112. L a asistencia á las sesiones 
de la Comisión mixta es obligatoria, ex
cepción hecha del Gobernador, para to
dos los funcionarios que la componen, 
sean de carácter c iv i l ó militar, á no ser 
en rasos de enfermedad ó por causa de-
bid.unentejustificada. L a falta de cumpli
miento de este precepto ha rá incurrir á 

cada Vocal que lo cometa en una multa 
de 25 pesetas. 

Art . 113. Para deliberar es preciso la 
presencia de la mayor ía absoluta del nú
mero total de personas que forman parte 
de la Comisión mixta. 

Para tomar acuerdo se necesita el 
voto de la mayor ía de los concurrentes, 
no pudiendo ser éste inferior al número 
que se determina en el párrafo anterior. 
En caso do empate, se repetirá la vota
ción al final de la sesión del mismo día, 
y si resultase segundo empate, lo decidi
rá el voto del que presida. 

Los individuos que forman parte de la 
Comisión mixta son responsables de los 
acuerdos que autoricen con su voto, sin 
que por ningiin concepto les sea permiti
do abstenerse de emitirlo. 

Toda sesión en que se falte á lo dis
puesto en este art ículo será nula, y nulos 
los acuerdos que en la misma se hayan 
adoptado, siendo responsables los que 
tomaron parte en ellos de los perjuicios 
que por su culpa se irroguen á los mozos 
interesados en ¡os expedientes que se 
declarasen nulos. 

Ar t . 114. En todos los actos que cele» 
bren las Comisiones mixtas, los puestos 
que han de ocupar los individuos que las 
componen serán: después del Vicepresi* 
dente, los Diputadosprovinciales,siguien« 
do los demás Vocales por orden de sus em
pleos ó de las ant igüedades de éstos 
cuando fuesen del mismo, y tomando los 
últimos sitios los Médicos militar y c iv i l . 

Ar t . 115. Los Delegados que deban 
presenciar las operacione del reemplazo, 
con arreglo á la ley, serán nombrados por 
el Capitán general de la región á que per 
tenezca el pueblo, bien por iniciativa pro
pia, ó á propuesta de la Comisión mixta 
de reclutamiento. 

Estos Delegados serán de la clase de 
Capitanes ó subalternos, de la escala ac
tiva ó de la reserva retribuida, disfrutan
do las indemnizaciones reglamentarias 
durante el tiempo que desempeñen dichas 
Comisiones. 

Ar t . 116. Las indemnizaciones' que 
correspondan á los Delegados de las Co
misiones mixtas de reclutamiento para 
inspeccionar las operaciones del reempla
zo en cualquier pueblo de la provincia, 
serán satisfechas con cargo á los fondos 
provinciales. 

Dichas Corporaciones exigi rán á los 
Ayuntamientos respectivos el reintegro 
de estas sumas á la Caja de la provincia. 

Ar t . 117. Las faltas en que incurran 
las Comisiones mixtas serán castigadas 
con multas de 50 á 250 pesetas por cada 
faltaypersona, que impondránlos Gober
nadores civiles cuando las cometan los 
Vocales de carác te r c iv i l , y las Autorida
des superiores militares de los distritos, 
previa la correspondiente comunicación 
del Gobernador de la provincia, dando 
cor.ocimiento de la falta cuando las come
tan los Vocales militares, si por la ley no 
tuviesen otra pena especialmente consig
nada, y sin perjuicio de las demás res
ponsabilidades que con arreglo á derecho 
procediera exigirles. 

Contra la imposición de dichas mul
tas procede el recurso de alzada ante el 
Ministro de la Gobernación, en el p r i 
mer caso, y ante el de la Guerra en el 
segundo, dentro del plazo de ocho días , 
contados desdo el siguiente á aquel en 
que les fué notificada la imposición de la 
multa, previa consignación de su impor
te en la Caja de Depósitos de la provin
cia. E l recurso se presentará al Gober
nador c iv i l ó á la Autoridad superior 
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militar del distrito, según los casos, 
acompañando resguardo de haber depo
sitado el importe de la multa, y después 
de informar la referida Autoridad c iv i l 
ó militar, según corresponda, lo que es 
time conveniente, la e levará al Ministro 
del ramo para que resuelva sin ulterior 
recurso lo que estime procedente; pero 
para condonar la multa deberá oir á la 
Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado. 

C A P I T U L O I X 

DE LA REVISIÓN ANTE LAS COMI8I0NE8 
MIXTAS DE RECLUTAMIENTO 

Art. 118. Los Gobernadores civiles 
anunciarán con ocho días de antelación, 
por bandos y edictos publicados en los 
BOLETINES OFICIALES de la provincia, que 
el día 1,° de Abr i l da rá comienzo el acto 
de la revisión de exenciones ante las Co
misiones mixtas de reclutamiento, y sitio 
donde se halle establecido el local en que 
tengan que verificarse las sesiones, que 
será precisamente aquel en que celebren 
las suyas las Diputaciones provinciales. 

Art . 119. Las sesiones de las Comisio
nes mixtas serán públicas y d u r a r á n las 
horas necesarias para que la revisión de 
todos los expedientes en que tenga que 
entender haya terminado lo más tarde el 
dia 30 de Junio. 

En esta fecha pasará el Presidente de 
la Comisión mixta comunicación al Go
bernador c iv i l de la provincia, acompa
ñando relación de los expedientes que 
queden pendientes de resolución en dicho 
día, y causas que motivan su dilación, 
E l Gobernador inmediatamente d a r á tras
lado al Gobierno de las anteriores rela
ciones, con expresión de los nombres de 
los mozos que hayan quedado pendientes 
de fallo. 

Las Comisiones mixtas pondrán igual
mente en conocimiento del Gobernador 
de la provincia, para que éste lo haga á 
su vez al Gobierno, el fal!o que reeaiga 
en IOÍ. expedientesque quedaron pendien
tes de resolución el d ía 30 de Junio de 
cada año, tan pronto como se hagan fir 
mes por no haberse interpuesto recurso 
de alzada. 

Art. 120. Cuando la dilación en la re
solución de los expedientes no sea debida 
á pruebas que hayan de practicarse en 
Uijramar, ó presentación de certificados 
de existencia en él Ejército de a lgún sol
dado, el Gobernador impondrá ineludi
blemente y bajo su responsabilidad de no 
hacerlo, el máx imun de la multa que la 
ley autoriza á cada uno de los Vocales 
que pertenecen á la Comisión mixta . E x 
ceptuará de esta medida á aquellos Voca
les que justifiquen cumplidamente no ser-
Jes imputable la taita cometida por la Co
misión de que forman parte. 

Art. 121. Las Comisiones mixtas fija 
rán en la tabli l la de anuncios oficiales 
de la Corporación provincial las horas 
en que haya de celebrar las sesiones. 
Asimismo anunc ia rán en la misma forma 
la relación dé los expedientes que hayan 
de revisarse al día siguiente. 

Art. 122. L a comparecencia del re
clamante ante la Comisión mixta de re 
clutamiento es un acto público, con obje
to de que todos los que se hallen intere
sados en el reemplazo puedan alegar en 
el acto cuando estimen pertinente á su 
derecho. Los mozos á quienes afecte la 
excepción podrán hacerse acompañar de 
las personas que elijan para que expon
gan en su nombre las razones que hayan 
de aducir en defensa de su derecho. L a 

Comisión, oídas las alegaciones del inte
resado y las reclamaciones y contradic
ciones que se hagan, examinados los do
cumentos y justificaciones de que ven
gan provistos aquéllos, y teniendo pre
sentes las diligencias del Ayuntamiento 
sobre la declaración de soldados, d ic tará 
en el acto la resolución que corresponda, 
que se pubi ioará inmediatamente y se 
l levará á efecto desde luego, sin perjui
cio de recurso que interpongan los inte
resados. 

{Se continuará.) 

gobierno Civil 
Secretaria.—Negociado J.° 

ELECCIONES 
Recuerdo á V . el más exacto cumpli

miento en lo dispuesto por la L e y de 8 de 
Febrero de 1877 en sus artículos 25 al 29, 
sobre formación y publicación de las lis
tas electorales de Compromisarios para 
Senadores, sirviéndose acusar recibo de 
la presente. 

Dios guarde á V . muchos años. Ma
drid 30 de Diciembre de 1896. =E1 Con
de de P e ñ a Ramiro. 

y González. 

ayuntamientos 
Alcorcón 

Con el fin de proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento para el 
ejercicio de 1897 á 98, se hace preciso 
que los contribuyentes de este distrito 
municipal que hayan sufrido al teración 
en su riqueza, presenten en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, dentro del próximo 
mes de Enero, las oportunas relaciones do 
altas y bajas acompañadas de los titulos 
de traslación de dominio acreditando ha
ber satisfecho los correspondientes dere
chos á la Hacienda, sin cuyos requisitos 
no serán admitidas las citadas relaciones. 

Alcorcen 30 de Diciembre de 1896.= 
E l Alcalde, P . E . , Cayetano López. 

Algo te 
P róx ima la época en que ha de pro-

cederse á la formación del apéndice ai 
amillaramiento de esta v i l la , los contribu
yentes en ella que hayan tenido altera
ción en su riqueza, presentaran en la Se
cre ta r ía del Ayuntamiento antes del 1* 
de Febrero próximo, relaciones duplica
das en papel del sello de oficio ó reinte
gradas, acompañando los títulos que 
acrediten el pago á la Hacienda de los 
derechos de transmisión de dominio, ócer 
tificación supletoria del Registrador de-
la propiedad. 

Las que se presenten sin dichos requi
sitos no serán admitidas, y las que lo 

Ferrocarril»» 

Hallándose depositados hace más de 
un año en los almacenes que en esta Cor 
te tiene establecidos la Compañía de fe
rrocarriles de Madrid á Zaragoza y A l i 
cante, varios efectos que no han sido re
tirados por sus dueños, se les invita por 
medio del presente anuncio á fin de que 
en el plazo de treinta d ías se presenten á 
recogerlos; en la inteligencia de que si 
dejasen de hacerlo, se procederá á la 
venta en pública subasta, según está 
prevenido eu el art. 181 del reglamento 
de policía de ferrocarriles de 8 de Sep
tiembre de 1878 y Real orden de 1.° 
de A b r i l de 1867 á cuyo efecto se ha se
ñalado el día 8 de Febrero práximo, y 
hora de las once de la m a ñ a n a , para lle
var á cabo dicho acto en el local destina
do al efecto en la estación de Atocha. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos correspondientes, 
pudiendo las personas que deseen inte
resarse en dicha subasta pasar á ver los 
efectos que deben venderse, los tres días 
antes del señalado para su enajenación. 

Madrid 2 Enero de 1897.=El Goberna. 
dor, Conde de Peña Ramiro. 

fueren después del plazo fijado no podrán 
causar cambio en la t r ibutación hasta los 
repartimientos del ejercicio de 1898 á 99. 

Algete 30 de Diciembre de 1896. = E l 
Alcalde, Hilar io Ortiz. 

E l Berrueco 

Debiendo formarse el apéndice al ami
llaramiento de la riqueza de esta v i l l a , 
que servi rá ie base para el repartimien
to de contribución por rúst ica, pecuaria y 
urbana, correspondiente al año económi
co de 1897 á 98, se recuerda á los contri
buyentes la obligación que tienen de pre
sentar en la Secretaria municipal las re 
laciones duplicadas de alta ó baja de su-
respectiva riqueza, durante treinta días 
contados desde la fecha. 

E l Berrueco á 29 de Diciembre de 
1896.=E1 Alcalde, Lino Isabel. 

Foralos de Ta juña 

Los contribuyentes en este término 
municipal que hayan experimentado al
guna alteración en su riqueza, presenta
rán en la Secretar ía de este Ayuntamien
to, previos los requisitos legales, las 
oportunas relaciones de alta y baja, has
ta ol d ía 31 de Enero próximo, á fin de 
que puedan ser incluidas en el apéndice 
al amillaramiento que ha de servir de 
base para la foimación de los reparti
mientos de contribución del próximo 
año económico. 

Perales de Tajuña 31 de Diciembre de 
1896.=E1 Alcalde, Mariano Fuentes. 

Pozuelo do Alarcón 

Con el fin de proceder á la formaoión 
del apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base para la derrama de la 
contribución territorial de esta v i l l a , du
rante el ejercicio económico de 1897 á 98, 
se hace preciso que los contribuyentes en 
este distrito municipal, que hayan sufri
do alteración en su riqueza, presenten en 
la Secre tar ía de este Ayuntamiento y 
dentro del próximo mes de Enero, rela
ciones de altas acompañadas de los co
rrespondientes títulos de propiedad que 
acrediten Ja translación de dominio, sin 
cuyo requisito no se admit i rá ninguna. 

Pozuelo de Alareón 29 de Diciembre 
de 1896.=El Alcalde, Hipólito García . 

Torres 

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de base para el reparto de la con
tribución por rúst ica , pecuaria y urbana, 
correspondiente al año económico 1897 á 
98, se recuerda á los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su riqueza 
contributiva, presenten las relaciones de 
altas y bajas duplicadas con Jos docu
mentos que las justifiquen según previe
ne el reglamento vigente, en Ja Secreta
ría de este Ayuntamiento, hasta el d ía 
31 de Enero próx imo; en la inteligencia 
que las que se presenten, pasado dicho 
plazo queda rán para el año siguiente. 

Torres 30 de Diciembre de 1896. =E1 
Alcalde, Juan López Soldado. 

mm u m*< 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

M A D R I D 

D. Ju l ián Pérez Miravete, Comandan
te de infantería y Juez instructor del ex
pediente que se sigue por la Comisión l i 
quidadora de Cuerpos disueltos de la Pe
nínsula en averiguación de la solvencia, 
ó insolvencia del Comandante fallecido-
D. Pascual Fé r r i z Simón. 

Por el presente y en uso de las facul 
tades que me conceden los Reales orde
nanzas, cito, llamo y emplazo á Doña 
Martina Sánchez García , viuda del citado 
Comandante, cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora, para que en el término 
de treinta dias, contados desde la publi
cación de este edicto, comparezca á de-
clararar en este Juzgado, sito en dicha 
Comisión liquidadora en el Ministerio de 
la Guerra; y de no verificarlo le pa ra rá el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Dado en Madrid á los treinta y un d ías 
del mes de Diciembre de mi l ochocientos 
noventa y seis. = Ju l i án Pérez. 

D . Eduardo Cappa y Grajales, Te
niente Coronel de Infanter ía , Juez ins
tructor de oausas de este primer Cuerpo 
de Ejército y para diligenciar un interro
gatorio procedente de la Isla de Cuba 
dimanante de un expediente de insolven
cia que se instruye en dicha Isla al se
gundo Teniente fallecido D. Carlos Cam
pos Fernández , y en cuyo interrogatorio 
debe prestar declaración el Teniente Co
ronel de Infanter ía retirado en ésta Cor
te, D. Ramón Echevar r ía Santa María . 

Usando de las facultades que me con
cede el Código de Justicia militar, cito, 
llamo y emplazo por este solo edicto y 
por el término de treinta d ías , á contar 
desde su publicación, al referido D. Ra-

Delegacion de Hádenla de la provincia de Madrid 
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món Echevar r ía Santa María, cuyo domi
cilio y paradero se ignora, para que com
parezca en este Juzgado militar sito en 
la calle del Pr ínc ipe núm. 9, tercero iz
quierda, á prestar declaración en dicho 
interrogatorio; en la inteligencia de que 
si no se presenta en el plazo señalado, 

• se le seguirá el perjuicio que haya lugar. 
Madrid Enero de 1897.=Eduardo 

Cappa. 

A L G E C I R A S 

D . Luis Cossi González, Comandante 
del segundo batallón del regimiento In
fanter ía de la Reina, n ú m . 2 , Juez instruc
tor del expediente instruido contra el sol
dado de la séptima compañía del primer 
batal lón de este regimiento, Eduardo 
Pons Silveus, por el delito de primera de
serción. 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo á Eduardo Pons Silveus, sal
dado de l a séptima compañ ía del primer 
batallón de este regimiento Infantería de 
la Reina, núm. 2, hijo de Manuel y de 
María Antonia, natural de Madr id , solte
ro, de veinticinco años de edad, profesión 
estudiante, y ouyas señas personales son 
las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz regular, barba nacien 
te, boca regular, color moreno, frente 
ancha, aire marcial, producción buena y 
estatura un metro 673 milímetros, para 
que en el término de treinta d ías , conta
dos desde la publicación de esta requisi
toria en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de Madrid y Gaceta de la misma, 
comparezca en esta ciudad de Algeciras 
y en el cuartel del Calvario á mi disposi-
oión, para responder á cargos que le re
sultan en el expediente que de orden su 
perior, se le sigue por el delito de prime
ra deserción; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el tiempo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que tenga lugar. 

A su vez, en nombre de S. M . el Rey 
(q. D . g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial , para que practiquen 
aotivas diligencias en su busca, y en caso 
de ser habido, lo remitan en clase de pre
so con las seguridades convenientes á 
esta ciudad de Algeciras y á mi disposi
ción, pues así lo tengo prevenido en la 
diligencia de este día. 

Dado en Algeciras á los diez y seis días 
del mes de Diciembrede 1896.=E1 Juez 
instructor, Luis Cossi.=Secretario, Juan 
Vázquez. 

Juzgados de piinwa instancia 
HOSPICIO 

E n virtud de providencia del Sr . Juez 
de primera instancia ó instrucción del 
distrito del Hospicio de esta Corte, dicta
da en el dia de hoy en el sumario que se 
instruye por lesiones de Doña Dolores Ba
rrios, se cita aun operario apellidado Gar
cía, que el 14 de Septiembre últ imo, pres
taba servicio en la brigada que se halla
ba trabajando en la calle de la Puebla, y 
cuyo domicilio se desconoce, para que 
comparezca en su sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, dentro del término de cin
co d ías , contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los perió
dicos, con objeto de prestar declaración; 
bajo apercibimiento de 6er declarado in-
curso en la multa de 50 pesetas con que se 
le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle á 
efeotuar dicha comparecencia. 

Madrid 30 de Diciembre de 1896.•* 
V.° B . ° = C a u i p o s . = E I Escribano, Federi
co Camacha y J iménez . 

P A L A C I O 
E l Sr. Juez de primera instancia del 

distrito de Palacio de esta Corte, por pro
videncia de 26 del actual ante mi dicta
da en el juicio declarativo de mayor 
cuant ía promovido á nombre de D. Ro
sendo Reiga R i v a , contra D. Joeé Marín 
Grego, sobre pago de pesetas cuatro mil 
seiscientas setenta y cinco de un p a g a r é , 
y quinientas de otro, en junto cinco mil 
ciento setenta y pesetas de principal, in 
tereses devengados, gastos y costas, ha 
admitido la demanda ordinaria en que se 
reclama el pago de estas responsabilida
des, y conferido de ella traslado al Don 
José Marín Grego con emplazamiento 
para que en el improrrogable término de 
nueve días comparezca en los autos per
sonándose en forma. 

Y no constando el actual domicilio y 
paradero del D. José Marín Grego, yo el 
actuario le emplazo por el presente para 
que dentro de nueve días improrrogables 
comparezca en dichos autos personándose 
en forma; prevenido que de no verificarlo 
le p a r a r á el perjuicio á que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 29 de Diciembre de 1896.= 
V.° B . °=E1 Juez de primera instancia, 
López de S á . = E l actuario, Domingo Váz
quez y Mon. 49. 

ALCALÁ D E H E N A R E S 
D. Domingo Divar , Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á José Pérez Bengo-
echea, de diez y nueve años de edad, hijo 
de Matías y Dolores, soltero, albaflil, na
tural y vecino de Zaragoza, siendo sus 
señas : estatura regular, pelo y ojos ne
gros; Gregorio Frai le Menés, de veinti 
seis años de edad, hijo de Diego y de 
Valera, soltero, matarife, natural de To-
bed, provincia de Calatayud y veeino de 
Zaragoza, siendo sus señas : estatura al
ta, pelo castaño, ojos claros, y Agust ín 
Benedi García, de diez y seis años de 
edad, hijo de Patricio y de Jorja, solte
ro, pintor, natural y vecino de Zarago
za, siendo sus señas : estatura regular, 
pelo negro, ojos pardos, cuyos actuales 
paraderos se ignoran, á fin de que en el 
término de diez días , á contar desde la 
inserción do la presente en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, comparezcan .ante este Juzgado y 
E?crib¿nía del infrascripto, á oir varias 
notificaciones en la causa que contra los 
mismos se instruye por haber viajado en 
el tren sin billete; previniéndoles de que 
si no comparecen, serán declarados re
beldes y les pa ra rá el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho. 

A l propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades tanto civiles como 
militares y agentes de la policía judicial , 
procedan á la busoa, captura y remisión 
á este Juzgado con las seguridades con
venientes de dichos sujetos caso de ser 
habidos, á la Cárcel de este partido y á 
disposición de este Juzgado. 

Dada en Alcalá de Henares á 31 de 
Diciembre de 1896.=Domingo D i v a r . = 
E l Actuario, P . H . , Licenciado Pedro 
Verga ra. 

G E T A F E 
D. Miguel de Entrarabasaguas y Coi-

sini, Juez de instrucción del partido de 
Getafe. 

Por la presente requisitoria, se cita 

llama y emplaza á Diego Licea y García , 
alias el Compadre, de treinta y un años 
de edad, soltero, jornalero, hijo de Pedro 
y de Rafaela, natural de Linares, J a é n , 
cuyas señas personales son: estatura 1*780 
milímetros, cara larga, color bueno, 
ojos azules, nariz regular, boca ídem, 
pelo rubio, es su peso 61 kilos, dimensio
nes de las manos 18 centímetros de largas 
por nueve de anchas, y las de los pies 26 
centímetros de largos porsiete de anohos, 
para que en el término de diez d ías , con
tados desde el en que tenga efecto la in
serción de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid y BOLETIN OFIOIAL de la pro
vincia, se presente en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en 
la causa que contra el mismo se instruye 
por robo de dinero; apercibiéndole que 
de no verificarlo se le dec la ra rá rebelde 
parándole el perjuicio que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y agentes de policía judicial , 
procedan á la busca captura y conduc
ción á esta Cárcel de dicho sujeto, por 
haberse decretado contra el la prisión 
provisional. 

Dada en Getafe á 28 de Diciembre de 
1896.=Miguel de Entrambasaguas.=Por 
su mandado E l actuario, Inocente Mon
deja. 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
D . Crisanto Posada y Galbán, Juez 

de primera instancia y de instrucción del 
Real Sitio de San Lorenzo del Escorial y 
su partido. 

Hago saber que para pago de las res
ponsabilidades impuestas al procesado 
Cirilo García Iglesias, vecino de Navas 
del Rey, en causa que en unión de otro 
ee le ha s e g u i d o en este Juzgado por h u r 
to de lefia, se saca á la venta la finca si
guiente: 

Peseta» 

Una casa sita en la v i l la de Navas 
del Rey y su calle t raves ía del 
Sol, señalada con el n ú m . 3 , 
compuesta de planta baja y en 
parte desván, portal, cocina y 
cuarto dormitorio: l inda por Sa
liente con Angel López; Medio
día t ravesía del Sol; Poniente 
herederos de Mariano García , y 
Norte herederos de Benito Gar-
celán; tasada en setecientas cin
cuenta y nueve pesetas 759 

TOTAL 759 

L a subasta tendrá lagar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, el día 29 de 
Enero próximo, á las doce de su mañana , 
admitiéndose posturas que cubran las 
dos terceras partes de la tasación, y se 
advierte que no existen títulos de pro
piedad, cuyo defecto se subsanará por 
información posesoria si el rematante lo 
exigiere, y que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la mesa del Juzgado 
una cantidad igual al 10 por 100 de la 
tasación, la cual se rese rvará en depósito 
como ga ran t í a ai cumplimiento de su 
obligación y en su caso como parte del 
precio de la venta. 

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo 
á 29 de Diciembre de 1896.=Crisanto Po
sada. = P . M . de S. S., José Almaraz. 

Juzgados municipales 
HOSPICIO 

D. Antonio Honrubia y Casas, Juez 
municipal suplente del distrito del Hos
picio de esta Corte. 

Por el presente edicto se anuncia la 

venta en públ ica subasta de varios efec
tos tasados en 26 pesetas 50 céntimos sin 
sujeción á tipo que fueron embargados 
á Engenio Sanz, en juicio de faltas, y pa
ra su remate, se ha señalado el dia 9 del 
próximo mes de Enero, y hora de las 
diez de la m a ñ a n a , en la sala Audiencia 
del Juzgado, sita en la calle de Hortali
za, núm. 5, principal . 

Dado en Madrid á 28 de Diciembre de 
1896.=Antonio Honrubia Casas. =*El Se-
cretario, José Ballester. 

L A T I N A 
En vir tud de providencia del Sr. Don 

Luis Alvarez de Estrada, Juez municipal 
del distrito de la Latina, se cita y llama 
por término de cinco dias á Tomás Veci . 
no Vi l l ave l , de treinta y tres años, na
tural de Madr id , y que dijo vivi r en la ca 
lie de Toledo, 122, á fin de que comparez
ca en la sala.audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de las Maldonadas, núme
ro 11, pr incipal , para la práctica de una 
diligencia pendiente en el mismo; aperci
bido que de no comparecer le pa ra rá el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 31 de Diciembre de 1896.= 
V . # B . # = Luis Alvarez Estrada. = E l Se
cretario, Licenciado Ju l i án Fernández 
García . 

M I N I S T E R I O D E P O M E N T Q , 

COMISIÓN GENERAL PERMANENTE DE 
EXPOSICIONES 

No habiéndose presentado á recoger 
los premios que les han correspondido en 
la Exposición Colombina de Chicago de 
1893, los expositores de la provincia de 
Madrid que á continuación se expresan, 
á pesar de los avisos personales que por 
dos veces les ha dirigido esta Comisión, 
se advierte á los mismos que deben pre
sentarse á recogerlos hasta el día 20 dt 
Enero próximo, en las oficinas de dicha 
Comisión, establecidas en el Palacio de 
Biblioteca y Museo Nacionales, (entrada 
por la calle de Serrano), y horas de diez 
á doce de la m a ñ a n a , todos los dias la
borables, parándoles en caso contrario, 
el perjuicio á que haya lugar. 

Horacio Bentabol.—Madrid. 
Direotora del Colegio de la Unión.— 

Carabanchel Bajo. 
Compañía Arrendataria de Tabacos.* 

Madrid. 
Gregoria de la"Cruz.—Madrid. 
Rafael Díoz de la Cortina.—Madrid. 
Eduardo Fa lk .—Madr id . 
José Garnelo.—Madrid. 
Purificación Hernández. .—Madrid . 
Luis J i m é n e z Aranda.—Madrid. 
Ramona Méndez.—Madrid. 
Niñas de los talleres de San José —• 

Madrid. 
Emi l i a Pardo Bazán.—Madrid. 
Polonia Prieto,—Madrid. 
E l v i r a Rivas.—Madrid. 
Aurel ia Román.—Madrid. 
Alejo Sánchez y Díaz.—Madrid. 
Francisca Surr íbas .—Madrid . 
Madrid 27 de Diciembre de 1896.— 

E l Presidente, Alcañices. 

Comisaría da Guarra de Alcalá 
de Henares 

E l d ía 11 del actual se celebrará con
curso en esta Comisaría, á las diez de la 
m a ñ a n a , para la compra do aceite, pe
tróleo, carbón vegetal y esparto, para el 
consumo de la Fac to r í a de Utensilios de 
este Cantón, con arreglo á disposiciones 
vigentes. 

L 0 3 que deseen tomar parte deberán 
presentar sus proposiciones por escrito, 
expresando la cantidad que ofrezca ven
der de cada art ículo, y el precio de la 
unidad métrica de los mismos, acompa 
fiándose muestras de los que se ofrezcan. 

Alcalá de Henares 1.° de Enero de 
1897.=El Comisario de guerra, Manuel 
Sinués. 

MADRID: 1¿96.—EJO . T ip . del Hospioio 


